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i i-i 

« 
» 

« 
« 

« 
es 
es 

a 
l'rófngos y desertores.. 

s 
£

.
_

«
A

A
A

a 
a

 
—

• 
« 

A
 

a
 

a
 

ÍO
 

Indocum
entados 

y 
sos

pechosos 
a 

a
 

a
 

A
C

M
C

C
—

*
a

a
a

A 
j 

i
" 

Juegos prohibidos 
A

C
S

A
O

a
A

A
A

a
A

A
A

A
A 

—N 

Prostitución 
t

C
C

t
S

C
t

S 
a

 
a

n
»

«
C

í
i

C
O 

a 
*

 
•

 
A

 
—

• re 
—

 
«

Ó
 

E
m

briaguez 
M

tJN
 

M
 

«
A

r
f

a 
—

 
a 

—
 

<a 
a

 
« 

•
 

M
endicidad 

a
C

M
*

—
•

•
A

a
A

C
'

l 
a 

a 
A

 
a

 
A

 

, 
1 

•a 

Fuga de Ja casa patenta. 
a

a
A

A
A

A
a

A
-

H
 

- 
A

—
 

a
 

ec 

Lesiones 
a 

a
 

a 
es

 «>
l —

 
a (M

 iO
 

A
 

a 
A J o 

Escándalos 
— 

i*? co o es cj 
t

- es
 

* 
A

 
—

 
a

 

—
—

^
—

^
= 

.-V
. 

' 
—

 

o 

cí -¿ ° 
o

 
^

3 X
 c3 

o ü « 
o 

S 

vi 
ta 

a <
 

: «•2 

'.5 
! "5 

^ 
O

í 

3 
5

 
O _2

 
3

 
tí 

? 
~

 
c

a
ü

y
2

S
« 

J:^. 
—

 ^ —
 -í —

 

"'2 §Sl '
J 

«- 
O S

 —
3 

rj 

« 
? 

fi 
tí 

C
 

«
9

 
= 

H
 tí 

B
 

H
 

9arS»3«3~
S 

< 
I 

B 
í

l 
? 

> á
f J

f 
1

^
1 

id 
_ a 

-
a 

u
 

^
 

„ 
a 

o 
„ 

O
 

H
 

o 
«0 

O
 

»
?

'
-

' 
.-3

 

cu 0
9 •

— 
o 

3 *
c 

? 
•fi 

B
 *-» 



2 Jueves 10 de Julio de 1879. 

sea garant ía de qne su escarificación en 
época oportuna librará á los pueblos en i 
la primavera del desarrollo del insecto. 

Varias han sido las Autoridades, 
Juntas ir.ouieipalcs y propietarios que 
desconociendo su ii.teres y desestimando 
las prescriptíjom s y consejos de este Go
bierno de mi cargo y de ¡a celosa Junta 
provincial de extiríciorjl lian ?:do causa 
determinante «.leí scsteníniierito de la pla
ga , y sentirán hoy les efectos perjudicia
les de su abar.doo* ; y comprendido* es
tán en este caso los pueblos de Valdotor-
res, Guadalix, El Molar, San Agustín, 
Zarzalejo, Galaragar , Collado Vi 11 alba y 
Guadarrama, en los cuales los trabajos, ó 
no se han hecho, ó lo han sido mal é in
completamente. 

Los Alcaldes todos deberán tener en
tendido que la experiencia demuestra 
más y más cada dia la necesidad de los 
trabajos de la campaña de invierno, y que 
siendo la base de ellos el acotamiento 
exacto de los terrenos en que la langos
ta hag« su desove, estoy dispuesto á exi
girles toda la responsabilidad oportuna á 
los que no ejerciesen la vigilancia debi
da, imponiéndoles las penas prevenidas 
por la lev de 10 de Enero último. 

Madrid 7 de Julio de 1S79.=E1 Go
bernador, A. Conde de Hcredla-opinóla 

Biputiciofl rroYincial. 

Sesión de 20 de Junio de 1879. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA 
ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Cassá. — Esteban Muñoz.— 

García Moreno.—Guillen (D.Mariano).— 
Guillen (I). Ricardo) — Larroca.—Ló
pez .— Martínez Aparicio. — Mellarlo.— 
Morales. — Morcillo. — Narbou. — Ortiz 
Sainz. — Peña Villcrejo. — Pozo Egoz-
que .— Prast. — Regidor. — Revuelta.— 
Rojas.—Sánchez Merino. — Serantes.— 
Stuyck. — Torre Villanueva (Secreta
rio).— Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las t res de la tar
de, so leyó y fue* aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se leyó uua comunicación del Sr. Gober
nador de la provincia proponiendo á la 
Corporación se sirva nombrar dos indivi
duos de su seno con el fin de que en 
unión del Secretario del Gobierno giren 
una visita al asilo Escuela Agrícola de 
Aranjuez, y se acordó que la Comisión 
de Fomento proponga los dos individuos 
que han de ser designados. 

Seguidamente se acordó dar las g ra 
cias á la Real Asociación de Escuelas do
minicales por haber remitido invitacio
nes para el acto de los exámenes y re
partición de premios de sus aluinnas. 

Acto continuo so dio cuenta de una 
solicitud del Sr. Conde de Peracamps, 
pidiendo que el Asilo de Aranjuez sea 
visitado por quien estime conveniente la 
Diputación, á fiu de que comprobando 

. los hechos, contrarios á lo manifestado 
por los Sres. Morcillo y Guillen (D. Maria
no) en sesiones anteriores, pueda rectifi
carse el extravío que sobre este asunto 
ha sufrido la opiuion. 

El Sr. Guillen (D. Mariano) dijo que 
le extrañaba quo el Sr. Conde de Pera-
campa le dirigiera en su exposición ata
ques i n j u s t i f i c a d o s , siendo así que dicho 
señor habíasufrido impasible losde la pren
sa sin contestar á las suposiciones algún 
tanto graves que habían hecho los perió
dicos acerca del asunto. Añadió que se 
ratificaba en todo lo dicho en sesiones 
anteriores, toda vez que no conociéndose, 
ni habiendo, por lo visto, medio de cono
cer las operaciones del Asilo, y siendo 
atacadas por la prensa, la Diputación no 
podía hacerse solidaria de dichas opera
ciones, y mucho menos cuando el Alcal
de de Aranjuez, persona respetable por 
todos conceptos, asegura en una car ta 
que se ha pnblicado, que por más visi
tas que ha hecho al A s i l u nunca ha logra-
doencontrarlosasiladus;y terminó dicien

do que no era su ánimo mezclarse en lo 
más mínimo en las operaciones particular . 
res del Sr. Conde de Peracamps, sino 
únicamente evitar á la Diputación uua 1 

respoosabilidadj deber que lo imponía su 
carácter de Diputado. 

El .-r. Morcillo negó que el Sr. Conde 
de Peracamps, con J a intención de invi
tarle á visitar el Asilo ó con otra alguna, 
hubiese Visitado su casa, como asegura 
en la exposición, puesto que no había 
recibido tarjeta ó recado que así se lo 
indicase. Que parecía natural que al j 
tener noticia l a J u u t a de su nombra
miento para el cargo de vocal de la mis
ma, le hubiera invitado á asistir á la pri
mera reunión, y no sólo no se hizo así, 
siuoquenunca ha podido, por más gestio
nes que al efecto ha hecho, encoutrar tal 
Junta , saber quienes son sus yidividuos 
ni conocer el local eu que celebran sus 
reuniones. Añadió que no aseguraba quo 
el Sr. Coutle de Peracamps sostuviera ó 
uo el Asilo, puesto que no teniendo noti
cia de di, no podía saber si existe; pero 
que sí afirmaba desde luego, que de exis
tir. h:iy en su administración grandes 
irregularidades. 

El Sr. García Moreno dijo ora cierto 
que él Sr. Conde de Peracamps le había 
invitado muchasy repetidas vecesá visitar 
él Asiio, ¡uvitaciou que en su uombre 
había trasmitido al Sr. Morcillo. Que 
aquel es un establecimiento pagado ex
clusivamente con fondos particulares sin 
auxilio de ninguna entidad oficial, cuyo 
Asilo es pequeño y de administración 
reducida, razón por la cual la Junta sólo 
celebra reuniones anuales, á las que hu
biera sido citado el Sr. Morcillo desde 
la del próximo mes de Julio si no se 
hubiera a¡ restirado á dimitir. Leyó una 
lista de acogidos en el Asilo de Aranjuez 
y su distribución en tulleres, documento 
al quo dijo daba más crédito que á la 
carta del Sr. Alcalde de Aranjuez á que 
se había referido el Sr. Guillen. 

Los Sres. Guillen, García Moreno y 
Morcillo rectificaron, terminándose el 
incidente. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

• I l 
Comisión de Beneficencia.. 

Adjudicar á D. Ramón Blanco el 
suministro por administración del pan 
necesario en el Hospital provincial é* In
clusa, al precio de 4b* edutimos de peseta 
el kilogramo, y hasta que se contrate 
por subasta; debiendo tener el pan las 
mismas condiciones que el suministrado 
hasta la fecha. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que por administraejou y de acuerdo 
con los Sres. Visitadores adquiera 400 
kilogramos do lana, siempre que el coste 
no exceda de 9G0 pesetas. 

Autorizar al mismo Director para que 
en iguales condiciones adquiera (50 zaleas, 
cuyo coste no exceda de 300 pesetas. 

Autorizarle también para que adquie
ra de igual modo 1.000 kilogramos de 
hoja de maíz, cuyo coste no exceda de la 
cantidad presupuestada al efecto. 

Autorizar al Director del hospital de 
San Juan de Dios para invertir 1.120 
pesetas en lienzo para sábanas, cuya en
trega se hará á presencia de los Sres. Vi
sitadores. 

Autorizar al mismo para que adquie
ra por administración 250 kilogramos de 
lana y 20 zaleas, siempre que el coste no 
exceda de 362*50 y 100 pesetas respecti
vamente; y haciéndose la entrega a pre
sencia de los Sres. Visitadores. 

Autorizar al mismo para que adquiera 
en la misma forma y condiciones los tra
jes necesarios para los niños pobres en
fermos, no excediendo su coste de la can
tidad de 500 pesetas. 

Autorizar el abono de los gastos que 
ocasione el viaje y estancia en Pantico-
sa de la Hija de la Caridad de la Inclu
sa, Sor Antonina Olózaga, riudiendoenen-
tas oportunamente. 

Contestar al Sr. Vicario eclesiástico 
que no hay inconveniente en que se veri
fique, seguu solicita, la traslación de un 

cadáver desde el cementerio del Hospital 
provincial al de la Sacramental de San 
Loreuzo, siempre que el Sr. Gobernador 
civil lo autorice, á pesar de no haber tras
currido los cinco años reglamentarios 
desdo la inhumación. 

Oficiar al Director del Hospicio para 
que úé de baja al acogido José María Ca
ballero y haga entrega del mismo á su 
tutor y curador D. Cristóbal Linares. 

Quedar enterada de los actos realiza
dos por los testamentarios de D. José 
Agundez y Yangua3 en el uso de sus 
¿unciones; nombrar representante de esta 
Corporación en dicha testamentaríaal Di
putado Sr. D. Tomás do Melgar, y dar 
las gracias á los Mddicos de la Beue-
fiecucia que han embalsamado el ca
dáver do L>. José Aguudez; consignándo
se este servicio eu sus expedientes res
pectivos. 

Dirigir atento Oficio á los Jefes de los 
centros que se expresau en el informe 
del Sr. Rúmbela, sobre la fundación del 
Hospital de San Juan do Dios, hacieudo 
una pequeña reseña del documento ó 
documeutos respectivos, y rogándoles 
concedan autorización para que el citado 
Sr. N'ombela, Cronista de la Diputación, 
pueda proceder, de acuerdo con el señor 
Archivero de la dependencia, á que el 
documento corresponda á la busca de 
los que so interesan. 

Admitir la dimisión á D. José" Rodri-
goez Antolin del cargo de Ministrante 
de la Beneficencia, y disponer, conforme 
á lo acordado, que se suprima dicha plaza. 

Admitir la dimisión á D. Galo Peña 
del cargo de Ayudante do la escuela del 
Hospicio, el que se proveerá en la forma 
establecida. 

Nombrar Jefes de practicantes do la 
Beneficencia á D. Ildefonso López Pe-
laez y 1). Antonio González Villegas. 

Comisión de Gobernación. 
Resolver respecto el recurso de agravios 

interpuesto por D. Cándido García de las 
Huertas contra la cuota que le señaló el 
Ayuntamiento de Algeto en el reparti
miento de 1878 á 1879: 1.°, que la cantú 
dad relativa al papel amortwiable en que 
ha cobrado sus atrasos el recurrente 
procede sea rebajada á la que correspon
da en razón del interés que su capital 
produzca, previa laliquidacioncorrespon-
diente; y 2.°, que quede exento de todo 
tributo por los derechos de estola y pié 
de altar. 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Valdelaguna, Lozoyuela, Humanes y Ca-
banillas de la Sierra para que con 'arre, 
glo á la ley puedan establecer puestos 
públicos con venta exclosiva al por me
nor de los artículos gravados con el im
puesto de consumos. 

Comisionde Hacienda. 
Aprobar la cuenta de estancias de de-

meutos en el Manicomio de San Baudilio, 
correspondiente al mes de Mayo último, 
y declarar de abono las 5 340 pesetas á 
que asciende. 

Declarar de abono á Manuela Rodrí
guez Conde la dote de 500 pesetas que 
le correspondió en el sorteo celebrado 
por esta Corporación cou motivo del ad
venimiento al Trono de España do Don 
Amadeo I do Sabova. 

Terminada la orden del dia, la Dipu-
taciou acordó, á propuesta del Sr. Martí
nez Aparicio, quo se verifiqueu las sesio
nes durante la estación presente á las 
nueve de la mañana. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión.—Kl Presi
dente, El Conde déla Romera. = E1 Dipu
tado Secretario, José de la Torre Vi
llanueva. 

AÑO ECONÓMICO PE 1878 Á 1870.—MES t»E MAYO DE 1870. 

EXTRACTO de ta cuenta defámelos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 

el Depositen» de los mistaos, qnc con arreglo d lo dispuesto en el art. 84 de la Ley orgánica 
provincial de 16 de Diciembre de 1876, se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

CARGO 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro

vinciales 
Producto de las rentas y censos de la provincia 4.194*75 
Ídem <!e portazgos, nontMgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas » 
ídem por repartimiento provincial 300.120*64 
ídem del recargo sobre la sal común » 
ídem del ramo de Instrucción pública » 
ídem del id. de Beneficencia 105.575'G9 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales. » » 
ídem de recargos extraordinarios » 
ídem de empréstitos • 
ídem de enajenaciones » 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 2.214*84 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional • 
Ídem de reintegros » 

Por las traslaciones de caudales de unas Cajas á otras 
\ ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos...' Por lo» suplementos bechos por el presupuesto anterior 
| de 157/ á 1878 para nivelar 1 

Pesetas ce'nU. 

16.I2S'3S 

412.105*92 

mes, respectivas al ejercicio corriente. 

TOTAL CARGO. 42S.234*30 

DATA 

Sección primera del Presupuesto. 

CASTOS 0BLIGAT0M08 

CAPÍTULO I.— Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu
tación provincial 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe-
• cíales de la provincia 

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de los delineantes que les auxilian 

PERSONAL. MATERIAL. T O T A L . 

Pesetas cents. Pesetas cent*. Pesetas cent*. 

10.105*61 3.250 13.355*61 

1.945*80 83*33 2.029'13 

272*91 83*33 356-24 

1.562*46 • 1.562*46 
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PERSONAL. 

Péselas ciínls. 

Satisfecho por sueldos de los Médicos de baños y 
aeuas minerales de la provincia 

Ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPÍTULO 11.—Servicios, generales. 

Satisfecho por gastos de quintas.. 
Ídem por id. del servicio de bagajes. 
Ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL • • • • 
ídem por ul. de elecciones de Senadores, Dipu

tados a Cortes y provinciales... 
Ídem por id. de calamidades públicas 

CAPITULO UL—Obras públicas de. carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendíaos en el plan 
geiwral del Gobierno 

Idein por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendida» 
en el plan general del Gobierno por los pue 
blos cuyo vecindario excede de b.lKJi» almas... 

Ídem por gastos de construcción de una cárcel 
modelo 

Mcm por id. de reparación y conservación de la 
lincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

los Satisfecho por contribuciones impuestas á 
bieucs (¡uc pertenecen á la provincia 

Mcm por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

Ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

Ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras . 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri 

mera enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial 

CAPITULO VI.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general. 
Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
Ídem por id. de las Casas de Miscricorüiu 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales., 

CAPÍTULO Vil l. - Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase. 

106-6»; 

3.721 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

SSS'53 

» 

» 

> 

541'65 
i 

• 
312*50 

23.226*72 
5.020*26 
7.716*00 

977'06 

1.500 
a 

7.066'16 

1.500 

150 

» 

I 

» 

902'50 

» 

T O T A L . 

Peseta* cenls. 

27'25 
130.165*62 
57.b57'57 

•13.154*93 

> 

166'66 

1.500 

7.066'16 

1.500 

3.871 

1.791*09 

541'65 

312*50 

B 

I 

23.253*97 

64.774*47 

41.16P99 

Secunda sección 

G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO 1.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos tic fundación ó construcción 
de nucv »s Establecimientos de Beneficencia y 
de instrucción pública 

CAPÍTULO 11. -Carreteras. 

Satisfecho por subvencione* para auxiliar lacons 
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go 
bierno. . . . .• 

CAPÍTULO lü.-Obras diversas. 

Satisfcch *por subvenciones para auxiliarla cons 
truccion de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO lV.-0/ro5j/(tóíoí. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan : 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATKRIA L. 

Pesetas cents. 

T O T A L . 

Péselas cénl>. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adición d* 

ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de IS7S 

1164*95 1.164*95 

ídem ñor id. de presupuestos anteriores pendicn-j 
tes de pago en la minina fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Establecí 
micntos de Instrucción pública y de Benefi
cencia . . . . 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente níes, res
pectivas al ejercicio corriente de IS7S¿ 1879.. 

Total duta 

1.346'86 17.I9P90 

6.396*65 

18.538'76 

» 

6.396'65 

57. bO 1*97 

12.662*82 

31.000 

12.662'82 

31.000 

313.387'0l 371.191'9^ 

R E S U M E N . 

Importa el CAIIGO. 
Ídem la DATA. 

Pesetas c¿uls 

428.23P30 
371.191 «98 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Junio. 57.012' 32 

En Madrid á 15 de Junio de 1879.-V. 0 B.°-El Presidente, Hornera.-El Depositario, 
Sevcriuno Medina.™Está conforme.-El Contador interino de fondos provinciales, brauctó-
co Augústin. 

económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1 9 del mes de Julio de 1879, que se publica en este periódico oficial con 1 0 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1877 ; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d lus 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Demetrio Montes. 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

M a d r i d Ruatica. 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

Bernardo Sotullo 
Oabriel Pajo Torrelagu 

Serapio Navas 

Esteban Palacios „ 
Juan do Líos Casanova . . . '..iVillal villa 

II 

•1 

II 

II 

Mata ol Pino 

•i 

•i 

•i 

-
• i 

•i 
• i 

H 

H 

M 

Collado 
Villal villa 

• i 

M 

•i 

• 

I I 

Xránjucz 

Boalo 
Robledillo., 
Corvara. 
Valdecorrea 

Collado... 
Villalvilla 

Patrimonio. 

Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

4 0 1 
0 1 1 
100 

ÜO'35 
8*13 

3 7 ' 7 5 
3 ' 8 0 
8 ' 7 5 

13 ' : : . 
9 5 ' 1 9 | 
50 ' 85 i 

Madrid 8 de Julio d e 1379.=Ki Jei 'e de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Negociado de Alcances. 

No habiendo comparecido en esta de
pendencia l). Rafael León y Hortoláno, 
Auxiliar que fue* do la Tesorería Central, 
á pesar de las excitaciones hechas en los 
periódicos oficiales en Sctiembro de 1878 
y Febrero último, por el presento se le 
cita, llama y emplaza por última vez 
y término de 10 dias para que se perso
ne por si ó por medio do apoderado en 
C9ta dependencia á responder de 50 pe
setas 28 céntimos, interés de demora de 
una carta de pago ilogítima qne fué sa
tisfecha por la Tesorería Central siendo 
empleado de la misma, y á cuyo pago 
ha sido condenado por fallo de la Direc
ción general del Tesoro; pues do no ve
rificarlo en dicho término queda desde 
luego declarado en rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1879.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

Madrid. 
Esta Excma. Corporación se ha ser

vido acordar, en sesión celebrada el 30 
de Junio último, que la vía pública co
nocida hasta hoy con la denominación 
de «calle del Gato,» se la sustituyaco n 
la de «Bilbao.» 

Lo que so hace saber al público para 
su conocimiento é inteligencia. 

Madrid 8 de Julio de 1879.=E1 Se
cretario, José Diccuta y Blanco. 

Alcoroon . 
Por renuncia que ha hecho de su 

cargo el Secretario del Ayuutamieuto 
de esta villa, se eucuentra vacante dicha 
plaza, dotada con 750 pesetas anuales. 
^ L o s que aspiren a ella pueden pre
sentar sus solicitudes justiíicadas de su 
aptitud, según lo dispuesto en la ley mu
nicipal, cu el térmiuo do 30 dias, a con
tar desde la fecha, en la Alcaldía de esta 
población. 

Alcorcon 3 do Julio do 1879.=E1 Al
calde, Silvano Gómez. 

I joeo l ies . 
E n el término municipal do esta villa 

ha sido hallada por el guarda del campo 
una muía, cuyas señas seexpresan á es ta 
continuación. 

Señas. 

Estatura seis cuartas y media, cerra
da, lunares blancos en los costillares, 
desherrada de las manos, señales del tiro 
en los encuentros y al andar se cunea del 
tercio posterior. 

Looouesá24deJuuio de 1879 .^E1 Al
calde constitucional, Francisco J . Torres . 

L o s Mol ino» . 

Para pago de lo que os en deber á l a 
Hacienda pública 1). Andrés Saníiz, de 
esta vecindad, por la coutribucion de con
sumos, sal y cereales del 3.° y 4.° trimes
tres del año económico do 1878 á 70, se 
venden en pública subasta los bienes em
bargados al mismo, que con su tasaciou 
son los siguientes: 

Lo primero 100 ovejas de vientre, me
rinas, do diforontes edades, tasadas en 
875 pesetas. 

ídem un buey domado, titulado Cal-
vo, pelo blanco, de ocho años, tasado en 
175 pesetas. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 8 del próximo mes de Julio, de diez 
á doce de su mañana, en la sala consisto
rial de esta villa. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Los Molinos 30 de Junio de 1879.=» 
El Alcalde, Demetrio García. 

Paracue l l o» de J a r a m a . 
Habiendo desaparecido de esta villa 

el dia 24 del presente José Fernandez, 
natural de San Martin de Alongas, pro

vincia de Orense, de 13 años de edad, de 
estatura regular, ojos azules, cara redon
da, color sano, el cual viste pautalon y 
chaleco de color oscuro, va en mangas 
de camisa y calzado do chanclas al es
tilo de su país. 

Lo que so haco público por el presente 
á fin do encargar á las Autoridades y 
guardia civil procedau á la captura del 
meucionado José Fernandez, caso de ser 
habido, y le remitan á esta Alcaldía. 

Paracuellos do Jarama y Junio 2G de 
1879.= El Alcalde constitucional, Pedro 
Herrauz. 

l*erale* do T a j u ñ a . 
Por dimisión do los que las desempe

ñaban se hallan vacante dos plazas de 
guardas municipales de esta jurisdicción, 
cou la asiguaciou a n u a l do 456 pesetas y 
25 céntimos cada uno. » 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía dentro del térmiuo 
de 30 dias; terminado esto plazo se hará 
la elección eu propiedad. 

Peraies de Tajuña 3 de Julio do 1879.= 
El Alcalde, Nicanor Martínez. 

P o z u e l o de A l a r c o n . 
Hallándose vacante la Secretaria do 

Ayuntamiento de esta villa de Pozuelo 
do Alarcou, se admiten solicitudes por el 
térmiuo de 15 días, á contar desde la 
publicación del preseute, á tiu de que los 
aspirantes las presenten eu esta Alcal
día, cuya elección recaerá eu la persona 
que más méritos reúna. 

So halla dotada cou 1.500 pesetas, 
cobradas por mensualidades veucidas del 
presupuesto muuicipal. 

Pozuelo de Alarcon 4 de Julio de 
1879. = til Alcalde , Augel Pérez de 
U trilla. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presento y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Go 
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vica 
rio eclesiástico de esta Corte y su parti
do, so cita á José Acosta y José García, 
naturales de Ecija, abuelos paterno y 
materno respectivamente do Justo An
drés Acosta, cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrogable término do 
15 dias, coutados desdo el siguiente al 
de la inserción del presente, comparez
can en este Tribuual y -Notaría del que 
suscribe, sito en la cali le do ía Pasa, nú
mero 3 , á conceder ó «negar el consejo 
preveuido en el art . 15 de la ley do 20 
Junio do 1802 para el matrimonio que 
intenta coutraer el Justo Andrés Acosta 
cou Cecilia Guinion; eu la inteligencia 
quo de uo comparecer se dará al expe
diente el curso que corresponda y les pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 30 do Junio de 1879.=Licen-
ciado Cirilo Brea Egea. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 
En virtud do providencia del Sr. Don 

José María Baruuevo, Magistrado de 
Audiencia de luera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, so anuncia el talle-
llecimieuto abiutestato de D. Melchor de 
la Bodega y Ortiz, natural do La Nesto-
sa, partido de Valuiaseda, de estado sol
tero, y propietario, cuyo fallecimiento 
ocurrió la noche del 23 do Mayo último 
en el piso segundo izquierda de la casa 
números 11 y 13 del Postigo de San 
Martiu; en su consecuencia se cita y lla
ma por este primer edicto y término de 
30 días á todas las personas que se crean 
con derecho á heredarle para que dentro 

del mismo comparezau en oste Juzgado 
á hacer uso del que se crean asistidos. 

Madrid 30 de Junio de 1879.= 
V.° B . °=Barnuevo .=El Escribano, Ve
nancio de Ürche. 

Incluwa. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Federico Arrazola, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito do Inclusa de esta 
Corte, se cita y llama á José Diaz Castro 
y Juan Ramos, para que en el término de 
tercero dia c o m p a r e z c a n en la audiencia 
de dicho señor, sita en el piso priucipal 
de las Salesas, de onceá dos de la tarde, á 
practicar una diligencia eu cansa que se 
sigue en dicho Juzgado contra Manuel 
Fernandez; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Madrid 26 do Junio Je 1S79.=V. B . ° = 
El actuario, Victoriano Moreuo. 

Por el presente, quo so formaliza en 
virtud do providencia del Sr. Juez de 
primera iustaucia del distrito de la In
clusa de esta Corte, se hace saber que á 
dicho Juzgado y Escribanía del quo ro-
freuda ha acudido D. Pablo Rodríguez 
Torres, vecino de Sau Sebastiau, cou un 
escntosolicitaudo se iuscribaeuel Regis
tro do la propiedad correspondiente el 
d o m i n i o do varias lincas, radicantes eu la 
Merindad de Arratia (provincias Vascon
gadas) , que asegura lo perteuceen por 
compra quo de las mismas hizo á D. Gre
gorio García Lainadrid; y se llama á to 
das las personas á quieuos pueda perju
dicar la inscripciou solicitada, á ün do 
que comparezcan si quieren alegar su de
recho dentro del plazo de 180 días, couta
dos desdo ol 20 do Febrero último. 

Madrid3 do Julio de 187y .=V. ü B . ° = 
El actuario, Licenciado Juan Martes. 

3 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Federico Arrazola, J uez 
municipal é iuteriuo de primera instancia 
del distrito do la Inclusa do esta capital, 
se cita y llama á Julián López Martínez, 
que vivió eu la casa de los Pobres en el 
Cristo de las injurias, á tiu do que en el 
térmiuo de quiuto día que por primero y 
úuico plazo se señalan, comparezca en el 
Palacio de Justicia de las Salesas, de on
ce á dos do la tarde, á practicar uua di 
ligencia acordada eu causa por lesiones 
al mismo; bajo apercibiinieuto quo do uo 
veriticarlo le parará el perjaicio quo hu
biere lugar. 

Madrid 20 Junio 1870.-_sV.° B .°=E1 
actuario, Victoriano Moreuo. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. D. Federico Arrazola, Juez 
municipal é iuteriuo de primera instan
cia del distrito de la luclusa de esta 
Corte, se cita y llama á Valieuto Liúau, 
quo vivió en compañía de María Pérez 
on ol barrio de las lujurias, uúm. 5, para 
quo en el término de cuatro días com
parezca en la audiencia de dicho señor, 
sita en el Palacio de J usticia de las Sa
lesas, de once de la mañana á dos de la 
tarde, á practicar una diligencia en causa 
criminal que se sigue por lesiones al 
mismo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 4 d e J u n i o d e l 8 7 9 . = V . 0 B . ° = 
E l actuario, Victoriano Moreno. 

Alcalá de l l e n a r e s . 
D. Miguel T. de la iglesia, Juez de pri

mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Por la presente requisitoria cito'. Ha
mo y emplazo á Simón Espin, conoci
do por Simón Pastor y Espiu, que parece 
ser de unos 17 años do edad, de estatura 
mas bien baja, delgado, descolorido, de 
cara redonda, sin pelo do barba, que ha
bitaba con su padre Policarpo Pastor en 
la carretera do Aragou, núm. 25 (Ma
drid)! y cuyo actual paradero se iguojra, 

para que en el térmiuo de 30 dias com
parezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que lo resoltan en la causa 
criminal de oficio quo contra el mismo y 
otro instruyo por hurto do una cordera* 
apercibido do uo comparecer dentro del ex
presado término, se que contará desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid y BOLBTIN OFICIAL de la 
provincia, se lo declarará rebelde y 1 0 

parará el perjuicio á quo hubiere lugar. 
Al propio tiempo pido y encargo á to

das las Autoridades y á sus agentes, q a 0 

manden practicar y practiqueu las más 
activas y continuas diligcucias para SQ 
busca, y caso de ser habido procedan á su 
detención y conducción á oste Juzgado 
con las seguridades convenientes. 

Dada en Alcalá do Henares á 1.° de 
Julio de 1879.=Miguel T. de la Iglesia.=* 
Por mandado de su señoría, Juan Fer
nandez Ballesteros. 

Univers idad Central . 
Secretarla general.—Primera 

enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en las Reales 
órdenes do 4 do Mayo de 1875 y 1.° de 
Marzo do 1879, los Maestros y Maestras 
que sirvan eu propiedad Escuelas do igual 
clase y de la misma ó superior dotación 
á las quo aspiren pueden solicitar su 
traslación por concurso á lasque resultan 
vacantes eu los pueblos quo a continua
ción se expresan: 

PROVINCIA OE MADRID. 

Escuelas de ni/los. 

La do Valdilecha, dotada con el suel
do auual de 825 pesetas. 

La do Villainautilla, con el do 626. 
La de Valdoolmos, con el de 547<50. 

PROVINCIA DECCE>CA. 

Escrutas de niños. 
Las de Castejon y El Hito, dotadas 

con el sueldo anual de 025 pesetas. 
La plaza de Auxiliar do luiesta, con 

el de 600. 
La Escuela do Zarzuela,cou el de500. 

PROVINCIA DK " > ADALAJARA. 

Escuelas de niños. 
La de Almadroues, dotada con ol 

sueldo anual do 500 pesetas. 
La do Fuencemillau, con el do 470. 
La de Goyauojos, con ol de 450. 
La de Vaideuoches, con.el de 430. 

PROVINCIA DK SKUOVTA. 

Escuelas de niños. 
La de Escalona, dotada con el sueldo 

anual de 025 pesetas. 
La de San Miguel de Bernuy, con el 

de 375. 
La de Aidcanueva del Monte, con el 

de 275. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas (14 niños. 
Las de xVlmeudral y Ventas de Reta-

mosa, dotadas con el sueldo anual de 
025 pesetas cada una. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas á la Jun ta de iustruc-
cion pública de la provincia á que cor
responda la vacante en el térmiuo de 30 
días, á contar desde la fecha cu quo el 
respectivo JSolelin ojicial publique esto 
anuncio. 

Lo quo de órdon del Excmo. 6v. Rec
tor do esta Universidad so publica en la 
(xaecta y BOLETÍN OFICIAL para couoci-
inieuto de los Maestros que aspiren por 
traslación á las vacantes que se .iuuuciaa 
por este edicto. 

Maar id2 de Julio de 1879. = E 1 Se
cretario general, José de lsasa. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 do la ley de Instrucción 
pública vigente, y on la Real orden de 
10 de Agosto de 1858, han de proveerse 
por concurso las Escuelas que resultan 
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tacantes en los pneblos que á continua- t aptitud de qne habla el art. 181 de la le 
cion se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuela* de niüos. 
La de Colmenarejo, dotada con el 

sueldo anual de 625 pesetas. 
La de Patones, con el de 450. 
La de Coslada, con el de 300. 
La de Valverde, con el de 250. 

PROVINCIA DECIUD D-REAL. 

Escuelas de niños. 
La plaza de Auxiliar de la de Mem-

.brilla, dotada con el .sueldo anual de 450 
pesetas. 

La Escuela de Huertczuelas, con el 
de 437*50. 

La de Aldea de San Benito, con el 
de 250. 

Escvtlas de niñas. 
La plaza de Aaxiliar de la de Moral 

de Calatrava, dotada con el sueldo anual 
de 350 pesetas. 

La sustitución de la de Bolaños, con 
el de 275, conforme á la disposición 21 
de la orden de 1.' de Abril de 1870. 

PROVINCIA DE «JUADALAJARA. 

Escudas de niños, 
La de Tordelrábano, dotada con el 

sueldo anual de 220 pesetas. 

PROVINCIA DE 8EG0VIA. 

Emulas de niños. 
Las de Arahuetes y Parral, dotadas 

con el sueldo anual de 275 pesetas cada 
una. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas incompletas. 
La de Villarejo de Montalban, dotada 

con el Sueldo anual de 437 pesetas 50 
cuntimos. 

La de Ventas de San Julián, con el 
de 250. 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribu
ciones de los niños y Diñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas de su puño y letra á la res-

Sectiva Junta provincial en el término 
e nn mes, á contar desdo el dia en que 

el correspondiente Boletín oficial pu
blique este anuncio, acompañadas de cer
tificación de buena conducta, expedida 
por la Autoridad competente, y de la 
hoja de sus méritos y servicios, legaliza
da por el Secretario de la Junta provin
cial y visada por el Presidente, en la que 
harán constar, bajo su firma, todos los 
que reúnan, así como eltítulo que posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tienen 
derecho á ser nombrados en virtud de 

c oncurso para Escuelas incompletas to-
d os los Maestros de primera enseñanza, y 
1 os que sin serlo posean el certificado de 

apuiua ae qne naoiael art. 181 de la ley; 
para las de párvulos los que á falta de 
título posean el certificado de aptitud ex
pedido por la suprimida Escuela Normal 
de párvulos; para las elementales cuya 
dotación no llegue á 750 pesetas en las 
de niños y á 500 en las do niñas,-todos 
los Maestros con título; para las de la 
misma clase coya dotación exceda de 
las cantidades expresadas, los Maestros 
que regenten otras Escuelas obtenidas 
también por oposición ó por ascenso, 
conformo al ar t . 187 de la ley, siempre 
que cuenten tres años por lo menos de 
buenos servicios en las mismas, y que el 
sueldo de la Escuela á que aspiren no ex
ceda en mas de 275 pesetas del que dis
frutan; para las Escuelas superiores los 
Maestros con título de esta clase que ten
gan los requisitos exigidos para estos úl
timos. 

Los Ayudantes ó segundos Maestros 
con título que hubiesen obtenido sus pla
zas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas 
dotadas con igual sueldo al que dis
frutan. 

Los meses en que han de verificarse 
las oposiciones á plazas de Maestros y 
Maestras en las provincias de este distri
to uuiversario son los siguientes: en Mayo 
y Noviembre las de Madrid; en Junio y 
Diciembre las de Ciudad-Real; en Enero 
y Julio las de Cuenca, Guadalajara y 
Toledo, y en Marzo y Setiembre las do 
Segovia. 

Lo que de orden del Excrno. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
para couocimieuto de los Maestros que 
aspircu á las vacantes que so anuncian 
por este edicto. 

Madrid 2 de Julio de 1879.=E1 Secre
tario general, José de [sasa. 

postes telegráficos en la Sección de Ma
drid, se compromete á tomar á su cargo 
la conducción do los que deben distribuir
se en el trayecto ó trayectos de Madrid 
á , con arreglo en un todo al pliego 
de condiciones. 

(Fecha y firma.)» 
El tipo máximo por el que se admi

tirá postura es el de 1 peseta 75 cénti
mos por cada poste que deba couducirse 
por cualquiera de los citados trayectos. 

En esta oficina se halla de manifiesto 
el correspondiente pliego de condiciones 
t o d o 9 los dias no feriados, desdo las doce 
á las cinco de la tarde, á fin de que pue
dan enterarse cuantas personas deseen 
interesarse en este servicio. 

Madrid 2 de Julio de 1879.=Por ei 
Jefe del Gabinete Central, Julián Alonso 
Méndez* 

J u n t a económica del Hosp i ta l ir lita.: 
de Madr id . 

Debiendo procederse á la adquisición 
de 191 camisas de hilo, dadas de baja 
durante él segundo trimestre del ejercicio 
actual, bijo el precio de 4 pesetas 
17 céntimos, se avisa al publico por el 
presente, que hasta el dia 8 del raes de 
Julio próximo, á las diez de la mañana, 
se admiten proposiciones sueltas para 
dicho servicio, pudiendo verse el pliego de 
condiciones y el modelo de las camisas 
en la Secretaría de la Jun ta económica 
del establecimiento, todos los días, excep
to los feriados, de diez á doce de la 
mañana. 

Madrid 27 de Junio de 1879.=Por 
acuerdo dé l a Junta , el Secretario, Tomás 
Velazquez. 

Adminis t rac ión do subsistencias de Alcalá de Henares . 

Días. 

PUNTOS 
donde se lian 

hecho 
las compra». ARTÍCULOS. 

CANTIDADES. Valor de la 
unidad. 

Peseta* eéntt. 
Días. 

PUNTOS 
donde se lian 

hecho 
las compra». ARTÍCULOS. Quíntale* m¿lrs. Fanegas. 

Valor de la 
unidad. 

Peseta* eéntt. 

24 
24 
24 
26 

A 1 . 

Alcalá Harina do 1 / 
Ídem de 2." 

5 
10 
5 

i i 

i i 

•i 

•i 

614 

51*01 
60 
43*48 
10*2:» 

24 
24 
24 
26 

A 1 . 

ídem de 3.* 

5 
10 
5 

i i 

i i 

•i 

•i 

614 

51*01 
60 
43*48 
10*2:» 

24 
24 
24 
26 

A 1 . 

Cebada 

5 
10 
5 

i i 

i i 

•i 

•i 

614 

51*01 
60 
43*48 
10*2:» 

24 
24 
24 
26 

A 1 . J _ T I 

5 
10 
5 

i i 

i i 

•i 

•i 

614 

51*01 
60 
43*48 
10*2:» 

Gabinote Central do Telégrafos. 
tieccion de Madrid. 

Debiendo procederse á verificar repa
raciones generales en las líneas telegrá
ficas que comprende esta Seo ion, en 
virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general del Cuerpo en orden de 24 de 
Junio próximo pasado, se saca á pública 
subasta el arrastre y distribuciou por la 
línea de 908 postes telegráficos en los 
trayectos que median eutro esta Corte y 
Talavera de la Reina, Tarancon, Aranda 
de Duero y El Pardo. 

Las correspondientes proposiciones 
deberán presentarse en esta oficina por 
medio de pliego cerrado, el dia 21 del 
presente mes de Julio, y hora de las dos 
de la tarde. 

Para tomar parte en la subasta es in
dispensable acompañar á la proposición 
que haga cada postor el documento que 
acredito haber consignado eD la Caja 
general de Depósitos el 1 por 100 del 
importe total a qne ascieuda el servicio. 

Las proposiciones se redactarán en 
esta forma: 

«D. N. N., vecino de , enterado de 
la subasta publicada para el arrastre de 

Alcalá de Henares 30 de Junio de 1879.=E1 Administrador, Juan Dodero.= 
V.° B .°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Fac tor ía de subsistencias de Aranjuez. 
TERCERA DECENA DE JUNIO DE 1879. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la 
misma durante la presente decena. 

Días. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

PRECIO 
de la unidad. 

P e s e t a s . 

Harina de 1.* 

26 11* 20 qq. métr. 52'10 
Harina de 2.* 

11* 20 qq. métr. 52'10 

26 
49'99 

Harina de 3.* 
49'99 

26 O'OA 47'82 
Cebada. 

y ¿\) 47'82 

23 300 fanegas. 

81 qq. métr. 

10 

30 

Faja. 

Cipriano Gómez 

300 fanegas. 

81 qq. métr. 

10 300 fanegas. 

81 qq. métr. 3'99 

Aranjuez 30 de Junio de 1879.=E1 Administrador, Javierft . Marban .=V ° B °-
h l Comisario de Guerra, Inspector, Mariano de Zaragoza. ' ' " 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

TERCERA DECENA DEL MES DE JUNIO DE 1879. 

'««ha. 

22 

N O M B R E D E L V E N D E D O R . 

23 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Gurrea 

Cebada. 

D. Benito Mediano. 

Número 
¡ 

Wcl«dad. 
del justifi Cantidad Precio de la 

Wcl«dad. cante. c o m p r a d a . unidad. | 

Madrid M 130 7 

n 2.000 fanegas. 16.000 res 

I M P O R T E . 

Madrid 30 de Junio de 1879.=E1 Administrador, Rafael Muñoz.=V.<> B / = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, Luis Asensi. 

Total. 

917 

20.500 



Jueves 10 de Jnlio de 1879. 

Anuncios. 

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA. 

L I N E A D E T U D E L A A B I L B A O 

Cuenta de la explotación en 51 de Diciembre de 1878. 
G A S T O S 

Reales. Francos. 

* 51.673,39 

43 920,32 
19.848,39 
91.843,49 

50.000 

14.339,05 

12.876,14 
5 223,26 

24.169,34 

13.157,89 

190.186,33 
213.171,19 

1.219.000,63 
76 853,06 

204.121,22 

50 049.17 
56.097,63 

320.789,65 
20 225,31 
53.716,11 

47.884.17 
479.213,67 
676.525,19 
399 044,22 
575.531,26 

12.601,10 
126.103,S6 
17S.032,94 
105.011,61 
151.455,59 

143.796,33 
215.905.43 
748.S43,09 

1.291.451,83 
143.920,S0 

37.841.lO-
Se. 817,23 

197.064,11 
339 855,76 
37.373,90 

A D M I N I S T R A C I Ó N C E N T R A L , 

Asistencia y honorarios de los Administra
dores 

Personal de Administraccion y de Dirección 
general 

Seguros, contribuciones y alquileres 
Gastos generales 

DIRECCIÓN. 

por el Gobierno 

Servicio central de la Dirección. 

Servicio central 
Trenes 

EXPLOTACIÓN. \ Estaciones 
Tráfico y reclamaciones.... 
Intervención de la cobranza 

MATERIAL Y TRACCIÓN. 

Servicio central 
Tracción (personal 

— (material) 
Reparación del material de tracción 

— del material móvil 

VÍA 

Servicio central 
Vigilancia de la v í a . . . . 
Entretenimiento de la vía (personal). 

CARGOS PE LA EXPLOTACIÓN. 

Robras) 
los edificios 

Reales. 

265.299.59 

2S4.713.62 

1.903.337,93 

Francos. 

69.815,68 

74.924,64 

500.873,42 

2.178 193,51 . . 573.210,13 

2.543 913,23 ,' 669.452,16 

Intereses, cambios y comisiones 
Intereses y amortización de las obligaciones. Intereses 

Amortización. 
3.353.275 

270.000 
2.193 230,27 

71.052,03 

Excedente de productos sobre los gastos. 

Relación entre el gasto y el producto bruto 
Ídem id. id neto 

X ' > i AL . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

... 
-

| 

Reales. 

7.175.407,93 
12.410,51 

8.623.275 
264.359,61 

Francos. 

16.075.543.05 

P R O D U C T O S 

1.8SS.2S1,03 
3.205,92 

2 209.232,90 
09.576,22 

4 230.406,07 

•11.19 
44.63 

Reales. • Francos. 

3.533.071,30 
87.855,20 

1.057.202.57 
6 310,75 
9.880 
b 424,64 

1.023.176,66 
23 120,53 

27^.211/iS 
1.000,72 
2.000 
2.217,01 

1O.070 8S0,35 
310.35*6,75 

35.916,19 

,2,505.120,41 
SI .072,53 
9.459,69 

l Viajeros : 
I Equipajes y perros . . . . . 
I Mensajerías y mercancías á G. V 

IRASPORTES EN ORAN VELOCIDAD^ 0¿g¡g y siii J

u s.Correos 
Caballos • 
Almacenaje y productos diversos 

. Mercancías 1 . • • 
TRASPORTES EN PEQUEÑA VF.LO-) C i r r u a j C 5 y g a m i , i o s , 

C U ) A D • •• ( ALuiucenaje y productos diversos 

Ingresos diversos, 

«.I >I '1 iMltlintt ! ~ñ:Utúbb,, . . . 
Productos brutos. 

A DEDUCIR. 

R Í M U - F ú l i c a s . 

5.057.747,76 

U.Í1Í7-. 183,59 
.51.423,50 

1.330.956,25 

13 532,5S 

Reintegros por rebaja de tasa »• 
ludemnizaciunes por pérdidas de efectos, averias, etc. 
Subvenciones, timbres é impuesto* 

21 229,50 
29.552,60 

5.550,71 
7.7Sl.v't 

Productos netos 

Reales. 

16.120.355,15 

50.812,10 

10.075.543,05 

Francos. 

4.243.:::,07 

13.371,60 

4.230.406,07 

Madrid 30 de Junio de 1879 .=Ua A. i-.mu latí-ador, T. de Ibarrola .=El Director de la Compañía, C. GaiUaame. 

MADRID: 1S79.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


